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Imprenta.—Imprenta Provincial. Ciudad 
Residencial Infantil San Cayetano. — 
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MARTES, 10 DE OCTUBRE DE 1972 

NÚM. 230 

No se publica domingos n i días festivos. 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 10% para amortización de empréstitos. 

COMISION PROVINCIAL DE SERVICIOS TECNICOS DE LEON 
A N U N C I O 

Habiendo sido aprobadas por esta Comisión la recepción definitiva y 
liquidación de las obras que a continuación se relacionan, ejecutadas por 
el contratista que también se indica, se hace público que se incoa el opor
tuno expediente para devolución de las fianzas constituidas para responder 
de la ejecución de tales obras, advirtiendo a quienes creyeren tener algún de
recho exigible al adjudicatario en razón deL contrato garantizado, que du
rante el plazo de un mes se admitirán las reclamaciones que se presenten me
diante providencia de embargo dictada por Autoridad competente: 

O B R A Contr atista-adj udicatario 

Alcantarillado de Robles de Laciana D. David García Losada 

León, 4 de octubre de 1972. 
E l Gobernador Civil-Presidente, 

Luís Ameijide Aguiar 
5311 Núm. 2137—253,00 ptas. 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A 

I M ó n General leí Palrioionio íei Estado 
A N U N C I O 

R. S. 463/72. 
En cumplimiento de lo dispuesto en 

el artículo 87 de la Ley del Patrimonio 
del Estado, se convoca concurso públi
co para el arrendamiento de local en 
Veguellina de Orbigo (León), con des
tino a la instalación de los Servicios 
de la Dirección General de Correos y 
Telecomunicación. 

Las propuestas para el concurso se 
presentarán en sobre cerrado, que po
drá ser lacrado y precintado, en el Re
gistro General de la Delegación de 
Hacienda de León, en horas de ofici
na, o en cualquier otra de las referidas 
en el artículo 66 de la vigente Ley de 
Procedimiento Administrativo, en el 
Plazo de treinta días naturales, conta
dos desde el siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado. 

Las condiciones del concurso esta

rán expuestas en el tablón de anuncios 
de la citada Delegación de Hacienda, 
en la Cámara Oficial de la [Propiedad 
Urbana de León, en el tablón de anun
cios del Ayuntamiento de Vegellina 
de Orbigo y en la Dirección General 
del Patrimonio del Estado (Ministerio 
de Hacienda, segunda planta). 

El importe del presente anuncio será 
de cuenta del adjudicatario del con
curso. 

Madrid, 25 de septiembre de 1972.— 
El Director General (ilegible). 
5225 Núm.2127 —209,00 ptas. 

E l C i . DIPIITA[IOII PROVIIim DE LEOH 
A N U N C I O S 

En cumplimiento de lo que dispone 
el artículo 312 de la Ley de Régimen 
Local de 24 de junio de 1955, se hace 
público que la Excma. Diputación 
anunciará concurso para la adquisi
ción de una máquina quitanieves. 

E l pliego de condiciones y demás 
documentación, están de manifiesto 

en el Negociado de Intereses Genera
les de la Corporación, para que duran
te el plazo de ocho días, contados a 
partir del siguiente al de la inserción 
de este anuncio se puedan presentar 
reclamaciones. 

León, 4 de octubre de 1972.—El Pre
sidente, Emiliano Alonso S. Lombas. 

5314 
• 

• • 
Habiendo sido aprobado por la Ex

celentísima Diputación Provincial, en 
sesión de 29 de setiembre último el 
segundo expediente de modificaciones 
de crédito al presupuesto ordinario 
de esta Corporación, se hace público 
en cumplimiento de lo que dispone 
el artículo 691 de la. Ley de Régimen 
Local de 24 de junio de 1955, texto 
refundido, en su número 3, para que 
durante el plazo de quince días hábi
les a partir del siguiente al en que 
se publique en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, puedan las personas in
teresadas presentar las reclamaciones 
que estimen oportunas. 

León, 3 de octubre de 1972—El Pre
sidente, Emiliano Alonso S. Lombas. 

5336 

Habiendo sido aprobado por la Ex
celentísima Diputación Provincial, en 
sesión de 29 de setiembre último el 
primer expediente de modificaciones 
de crédito al presupuesto especial 
Fray Bernardino de Sahagún, se hace, 
público en cumplimiento de lo que 
dispone el artículo 691 de la Ley de 
Régimen Local de 24 de junio de 
1955, texto refundido, en su número 
3, para que durante el plazo de quin
ce días a partir del siguiente al en 
que se publique en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, puedan las per
sonas interesadas presentar las recla
maciones que estimen oportunas. . 

León, 3 de octubre de 1972—El Pre
sidente, Emiliano Alonso S. Lombas. 

5337 

Habiendo sido aprobado por la Ex
celentísima Diputación Provincial, en 



sesión de 29 de setiembre último el 
segundo expediente de modificaciones 
de crédito al presupuesto especial de 
Servicios Hospitalarios, se hace pú
blico en cumplimiento de lo que dis
pone el artículo 691 de la Ley de 
Régimen Local de 24 de junio de 
1955, texto refundido, en su núme
ro 3, para que durante el plazo de 
quince días hábiles a partir de si
guiente al en que se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan las personas interesadas presen
tar las reclamaciones que estimen 
oportunas. 

León, 3 de octubre de 1972.—El Pre
sidente, Emiliano Alonso S. Lombas. 

5338 

Habiendo sido aprobado por la Ex
celentísima Diputación Provincial, en 
sesión de 29 de septiembre último el 
primer expediente de modificaciones 
de crédito al Presupuesto Especial de 
Cooperación, se hace público en cum
plimiento de lo que dispone el ar
tículo 691 de la Ley de Régimen Lo
cal de 24 de junio de 1955, texto re
fundido, en su número 3, para que 
durante el plazo de quince di as hábi
les, a partir del siguiente al en que 
se publique en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, puedan las personas in
teresadas presentar las reclamaciones 
que estimen oportunas. 

León, 3 de octubre de 1972—El Pre
sidente, Emiliano Alonso S. Lombas. 

5339 
• 

• • 
Habiendo emitido dictamen de con

formidad la Comisión de Hacienda 
y Economía a la rectificación de la 
Cuenta de Administración del Patri
monio Provincial, correspondiente al 
pasado año 1971, esta Excma. Dipu
tación en sesión de 29 de setiembre 
último, acordó que se exponga al pú
blico la cuenta, sus justificantes y el 
dictamen de la Comisión, por plazo 
de quince días, durante los cuales y 
ocho más se admitirán- los reparos y 
observaciones que contra la misma 
se formulen por escrito, de conformi
dad con lo dispuesto en el art ícu
lo 790 de la Ley de Régimen Local 
y Regla 81 de la Instrucción de Con
tabilidad de las Corporaciones Lo
cales. 

León, 3 de octubre de 1972.—El Pre
sidente, Emiliano Alonso S. Lombas. 

5340 

Habiendo sido aprobado por esta 
Excma. Diputación, en sesión del día 
29 de setiembre ppdo. el proyecto de 
Presupuesto Extraordinario de Cons
trucción del Colegio de Enseñanzas 
Especiales Santa María M a d r e de 
la Iglesia* por el presente se expone 
al público por plazo de quince días 
hábiles, de conformidad con lo esta 
blecido en el artículo 696 del texto 
refundido de la Ley de Régimen Lo
cal vigente de 24 de junio de 1955, 
durante los cuales podrán interponer 

las reclamaciones que se consideren 
oportunas las personas que determi
na el artículo 683 de la citada Ley 
y en la forma que señala el mencio
nado artículo. 

León, 3 de octubre de 1972—El Pre
sidente, Emiliano Alonso S. Lombas. 

5341 

M I N I S T E R I O D E A G R I C U L T U R A 

Instituto U n a ! de Seforma y Desarrollo 
Agrario 

A V I S O 

Se pone én conocimiento de todos 
los interesados en la concentración 
parcelaria de la zona de Algadefe-
Toral de los Guzmanes (León), decla
rada de utilidad pública y urgente 
ejecución por Decreto de 8 de octubre 
de 1970: 

Primero.—Que con fecha 13 de sep
tiembre de 1972 y 21 de septiembre de 
1972, la Dirección del Instituto Nacio
nal de Reforma y Desarrollo Agrario, 
aprobó el acuerdo de concentración 
correspondiente al secano y regadío, 
respectivamente, de la zona de Alga-
defe-Toral de los Guzmanes (León), 
tras haber introducido las modificacio
nes oportunas como consecuencia de 
la encuesta del proyecto, llevada a 
cabo conforme determina el artículo 
29 de la Ley de Concentración Parce
laria, texto refundido de 8 de noviem
bre de 1962, acordando la publicación 
del mismo en la formaque determina 
el artículo 44 de dicha Ley. 

Segundo.— Que el Acuerdo de Con
centración, estará expuesto al público 
en el Ayuntamiento durante quince 
días hábiles a contar del siguiente al 
de la inserción de este Aviso en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Tercero.—Que durante el plazo de 
treinta días podrá entablarse recur
so de alzada ante el Excmo. Sr. Minis
tro de Agricultura, pudiendo los recu
rrentes presentar el recurso en las Ofi
cinas del Instituto Nacional de Refor
ma y Desarrollo Agrario por sí o por 
representación, y expresando en el 
escrito un domicilio para hacer las 
notificaciones que procedan, advirtién
dose que contra el Acuerdo de Con
centración sólo cabe interponer recur
so si no se ajusta a las Bases o si se 
han infringido las formalidades pres
critas para su elaboración y publi
cación. 

Deberán tener en cuenta los recu
rrentes que, a tenor del articulo 50 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, 
texto refundido de 8 de noviembre de 
1962, todo recurso gubernativo, cuya 
resolución exija un reconocimiento pe
ricial del terreno, sólo será admitido a 
trámite, salvo que se renuncie expre
samente a dicho reconocimiento, si se 
deposita en la Delegación del Institu
to la cantidad que ésta estime necesa 
ría para sufragar el coste de las actua
ciones periciales que requiera la com 

probación de los hechos alegados. El 
Ministro, acordará, al resolver el recur
so, la inmediata devolución al intere
sado de la cantidad depositada, si los 
gastos periciales no hubieran llegado 
a devengarse o se refiera a la prueba 
pericial que fundamente la estimación 
total o parcial del recurso. 

León, 3 de octubre de 1972.—El Jefe 
Provincial (ilegible). 

5265 Núm. 2145—407,00 ptas. 

Deleeaciín P r o v n i de Trábalo 
Don Fernando López-Barranco Rodrí

guez, Delegado Provincial de Traba
jo de León. 
Hace saber: Que en el expediente 

de sanción núm. 576/72, incoado con
tra Talleres Fransa «Moisés Cabo», por 
infracción del artículo 54 de la Orden 
Ministerial de 28-12-1966, con fecha 
21 de septiembre de 1972, se ha dicta
do resolución por la que se le impone 
una sanción de mil pesetas. 

Para que sirva de notificación, en for
ma, a la empresa expedientada. Talle
res Fransa, y para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, expi
do la presente en León, a tres de julio 
de mil novecientos setenta y dos.— 
Fernando López- Barranco. 5285 

Don Fernando López-Barranco Rodrí
guez, Delegado Provincial de Tra
bajo de León. 
Hago saber: Que en el expediente de 

sanción núm. 587/72, incoado contra 
la empresa AKRON, S. L . , con domi
cilio en Urdíales del Páramo, por in
fracción del artículo 54 de la O. M. de 
28 de diciembre de 1966, existe una 
resolución dictada por esta Delegación 
con fecha 21 de septiembre pasado, 
por la que se le impone una sanción 
de mil pesetas. 

Para que sirva de notificación en 
forma a l a empresa expedientada 
Akron, S. L . , y para su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
expido la presente en León a tres de 
octubre de mil novecientos setenta y 
dos.—Fernando López-Barranco. 5286 

Don Fernando López-Barranco Rodrí
guez, Delegado Provincial de Tra
bajo de León. 
Hago saber: Que en el expediente de 

sanción núm. 574/72, incoado contra 
D. José L . Ortega González, domici
liado en Grajal de Campos, por in
fracción del artículo 54 de la Orden 
Ministerial de 28 de diciembre de 1966, 
existe una resolución dictada por esta 
Delegación con fecha 21 de septiem
bre pasado, por la que se le impone 
una sanción de mil pesetas. 

Para que sirva de notificación en 
forma a la empresa expedientada don 
José L . Ortega González, y para su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, expido la presente, en 



León a tres de octubre de mil nove
cientos setenta y dos.—Femando Ló
pez - Barranco Rodríguez. 5287 

• 
* * 

Pon Fernando López Barranco Rodrí
guez, Delegado Provincial de Tra
bajo de León. 
Hago saber: Que en el expediente de 

sanción núm. 581/72, incoado contra 
D. Gerardo García Mañero, domicilia
do en Villaquejida, por infracción del 
artículo 54 de la O. M. de 28 de di
ciembre de 1966, existe una resolución 
dictada por esta Delegación con fecha 
21 de septiembre pasado, por la que 
se le impone una sanción de mil pe
setas. 

Para que sirva de notificación en 
forma a la empresa expedientada Ge
rardo García Mañero, y para su publi
cación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, expido la presente en León, 
a tres de octubre de mil novecientos 
setenta y dos.—Fernando López-Ba-
rranco. 5288 

Don Fernando López-Barranco Rodrí
guez, Delegado Provincial de Traba
jo de León. 
Hago saber: Que en el expediente de 

sanción núm. 614/72, incoado cShtra 
D. Saturío Juan Cabrera, domiciliado 
en Santa Marina del Rey, por infrac
ción de los artículos 33 y 37 del Decreto 
de 23 de febrero de 1967, existe una 
resolución dictada por esta Delegación 
con fecha 22 de septiembre pasado, 
por la que se le impone una sanción 
de quinientas pesetas. 

Para que sirva de notificación en 
forma al expedientado Saturio Juan 
Cabrera, y para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, expi 
do la presente en León, a tres de oc 
tubre de mil novecientos setenta y dos. 
Fernando López-Barranco. 5292 

Don Fernando López-Barranco Rodrí 
guez, Delegado Provincial de Tra 
bajo de León. 
Hago saber: Que en el expedien

te de sanción núm. 611/72, incoado 
contra D. Manuel Domínguez Fernán' 
dez, domiciliado en Santa Marina del 
Rey, por infracción de los artículos 33 
y 37 del Decreto de 23 de febrero de 
1966, existe una resolución dictada 
Por esta Delegación con fecha 22 de 
septiembre pasado, por la que se le 
^pone una sanción de quinientas 
Pesetas. 

Para que sirva de notificación en 
torma al expedientado Manuel Do
mínguez Fernández, y para su publ i 
cación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
Provincia, expido la presente en León 
a tres de octubre de m i l novecientos 
Setenta y dos.—Fernando López-Ba-
rranco. 5291 

iDspectíllD Provincial de M a j o 
Don Alfredo Mateos, Jefe de la inspec

ción Provincial de Trabajo de León. 
Hace saber: Que agotado sin resul

tado el trámite usual de notiñcación 
de los previstos en el art. 80 de la 
Ley de Procedimiento Administrati
vo de 17 de julio de 1958 y utilizan
do el procedimiento previsto en el 
número 3 del citado art. 80, sé comu
nica que por esta Inspección Provin
cial de Trabajo se ha levantado el 
Requerimiento núm. 462/72, a la Em
presa Florencio Diez Flecha, con domi
cilio en León, calle San Pedro, 55. 

Para que sirva de notiñcación en 
forma a la Empresa expedientada, 
D. Florencio Diez Flecha, y para su pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, expido el presente en León, 
a tres de octubre de mil novecientos 
setenta y dos—Alfredo Mateos. 5260 

Don Alfredo Mateos, Jefe de la Inspec
ción Provincial de Trabajo de León. 
Hace saber: Que agotado sin resul

tado el trámite usual de notiñcación 
de los previstos en el art. 80 de la 
Ley de Proceíiimiento Administrati
vo de 17 de julio de 1958 y utilizan
do el procedimiento previsto en el 
número 3 del citado art. 80, se comu
nica que por esta Inspección Provin
cial de Trabajo se ha levantado Re 
querimiento núm. 187/72, a la Empre 
sa D. Diego Quintana Herrero, con 
domicilio en Calzada del Coto. 

Para que sirva de notiñcación en 
forma a la Empresa expedientada, 
D. Diego Quintana Herrero, hoy en 
ignorado paradero y para su publi 
cación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, expido la presente en León, 
a veintiocho de septiembre de mil 
novecientos setenta y dos. — Alfredo 
Mateos. 5259 

Loque se hace público en cumpli
miento de lo preceptuado en el artícu
lo 790 de la Ley de Régimen Local. 

León, 6 de octubre de 1972—El Al
calde, Manuel Arroyo Quiñones. 5313 

Ayuntamiento de 
Fdbero 

La Comisión Permanente de este 
Ayuntamiénto ha acordado aprobar la 
siguiente lista de admitidos y exclui
dos a la oposición convocada para 
cubrir una plaza de Auxiliar Adminis
trativo vacante en la plantilla de Fun
cionarios Municipales, según bases 
publicadas en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de León, núm. 134/72, de 
13 de junio: 

Admitidos 
1. —D. Neumenio Núñez Diez. 
2. —D.a María Rosa Bravo Herrero. 

Excluidos 
Ninguno. 
Lo que se hace público en cumpli

miento de lo previsto en la base 5.a de 
dicha convocatoíia y a los efectos de
terminados en el art. 5-2 del Regla
mento General de 27 de junio de 1968. 

Fabero, 30 de septiembre de 1972 — 
E l Alcalde, (ilegible). 
5254 Núm. 2142.-132,00 ptas. 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

L e ó n 
L a Comisión Municipal Permanente, 

en sesión extraordinaria celebrada el 
día 5 del mes en curso, acordó infor
mar favorablemente las cuentas gene 
rales de los presupuestos extraordi 
narios que a continuación se detallan: 

Cuenta general del presupuesto ex 
traordinario para adquisición de ma
terial diverso. 

Cuenta general del presupuesto ex
traordinario para ampliación y refor 
ma de la Casa Consistorial. 

Cuenta general del presupuesto ex 
traordinario para instalación de alum
brado público en Armunia. 

Los citados expedientes se exponen 
al público durante el plazo de quince 
días hábiles para que, durante el mis 
mo y ocho días más puedan presen 
tarse cuantos reparos u observaciones 
se consideren pertinentes. 

Ayuntamiento de 
Vülasabariego 

D. Abdón Pérez Rodríguez, tiene so
licitada licencia de construcción con 
aprovechamiento de un sobrante de 
vía pública de 19 metros cuadrados en 
el pueblo de Villafañe, calle de la 
Iglesia, n.0 46. Y a los efectos oportu
nos, se hace público significando que 
el expediente queda de manifiesto en 
Secretaría de este Ayuntamiento por el 
plazo de quince días para su examen 
y para presentación de reclamaciones 
escritas. 

Villasabariego, 30, de septiembre de 
1972—El Alcalde (ilegible). 
5248 Núm. 2141.-88,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Soto y Amío 

En esta Secretaría Municipal y para 
oír reclamaciones, se halla expuesto al 
público durante quince días, el expe
diente núm. 1 sobre modificación de 
créditos por suplemento en diversas 
partidas del presupuesto de gastos en 
vigor. 

Soto y Amío, a 30 de septiembre de 
1972—El Alcalde, Angel González 
Rodríguez. 5213 



Ayuntamiento de 
Vegarienza 

Aprobado por la Corporación Muni
cipal el expediente de modificación de 
créditos dentro del presupuesto ordina
rio del corriente ejercicio, número 1/72, 
se expone al público en la Secretaría 
municipal por espacio de quince días 
hábiles al objeto de ser examinado y 
formularse contra el mismo las recla
maciones que se estimen pertinentes 
durante el referido plazo, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 682 de la Ley 
de Régimen Local. 

Vegarienza, 3 de octubre de 1972.— 
El Alcalde (ilegible). 5264 

Ayuntamiento de 
Valencia de Don Juan 

Aprobado por el Ayuntamiento Ple
no en sesión celebrada el día 25 de 
septiembre de 1972, el anteproyecto de 
presupuesto extraordinario formado 
para financiar las obras de ampliación 
del abastecimiento de aguas y alcanta
rillado en esta ciudad, se expone al pú
blico durante quince días para que 
puedan formularse las reclamaciones 
y observaciones que presenten las per
sonas especificadas en el artículo 683 
núm. 1 de la vigente Ley de Régimen 
Local. 

Valencia de Don Juan, 2 de octubre 
de 1972. — El Alcalde, Angel Penas 
Goás. 5255 

Ayuntamiento de 
Algadefe 

Aprobado por este Ayuntamiento, 
expediente de suplemento de créditos 
núm. 2, con cargo al superávit del 
ejercicio anterior, y en el presupuesto 
ordinario, queda expuesto al público 
por término de quince días, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, para 
oír reclamaciones. 

Algadefe, 2 de octubre de 1972—El 
Alcalde, Rogelio Cadenas. 5253 

cuantas personas lo deseen y puedan 
interponer las reclamaciones que se es
timen pertinentes. 

Villaturiel, 28 de septiembre de 1972. 
El Alcalde.paniel Fernández. 5215 

Ayuntamiento de 
Villaturiel 

Confeccionado proyecto de sondeo 
artesiano para alumbramiento de agua 
en el pueblo de Alija de la Ribera, por 
el Instituto Geológico y Minero de Es
paña, Delegación de León, el mismo 
se encuentra expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento de 
Villaturiel durante el plazo de un mes 
a fin de que pueda ser examinado por 

Ayuntamiento de 
Santa María del Páramo 

Aprobadas por este Ayuntamiento 
las Ordenanzas que seguidamente se 
relacionan, quedan expuestas al públi
co en la Secretaría municipal, por un 
período de quince días hábiles a efec
tos de reclamación: 

1. °—Ordenanza para la exacción de 
la tasa municipal por el aprovecha
miento especial por entrada o paso de 
vehículos en edificios. 

2. °—Modificación de la Ordenanza 
de abastecimiento de agua a domicilio. 

Santa María del Páramo, 2 de octu
bre de 1972.—El Alcalde (ilegible). 

5232 

Ayuntamiento de 
Bonar 

Se encuentran expuestas al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por plazo de quince días, las cuentas 
generales de presupuestos ordinarios 
y las de administración del patrimonio 
del desaparecido municipio de Vega-
mián, correspondientes a los años 1959 
a 1967, ambos inclusive, a fin deque 
puedan ser examinadas y formular las 
reclamaciones que se estimen perti
nentes, dentro del plazo que se indica 
y ocho días más. 

Boñar, 29 de septiembre de 1972.— 
El Alcalde, P. D. (ilegible). 5250 

Se encuentran expuestas al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por plazo de quince días, las cuentas 
de administración de patrimonio de 
los años 1959 a 1963, ambos inclusive, 
a fin de que puedan ser examinadas 
y formular las reclamaciones que se 
estimen pertinentes, dentro del indi
cado plazo y ocho días más. 

• • 
Igualmente se encuentran expuestas 

las cuentas generales de presupuestos 
extraordinarios de los años 1955, 1960 
y 1964 para la realización de diversas 
obras municipales, este último año 
con expediente de habilitación de cré
ditos, y todos ellos pueden ser exami
nados y formular si procede las perti
nentes reclamaciones, dentro del plazo 
de quince días y ocho más en las ofi
cinas de Secretaría. 

Boñar, 29 de septiembre de 1972.— 
El Alcalde, P. D. (ilegible). 5251 

Aprobada la asignación individual 
de cuotas de las contribuciones espe

ciales giradas por la obra de «Pavi
mentación de la calle Ildefonso Val-
cuende y construcción de nueva vía» 
se expone al público el expediente 
completo en la Secretaría municipal 
a efectos de reclamación durante el 
plazo de quince días. 

Boñar, 29 de septiembre de 1972 — 
El Alcalde, P. D. (ilegible). 5252 

Ayuntamiento de 
Cehrones del Río 

Aprobado por este Ayuntamiento 
expediente de suplemento y habilita
ción de crédito núm. 2/72, en sesión 
celebrada el día 29 del mes de sep
tiembre, dentro del presupuesto ordi
nario del actual ejercicio, se halla 
expuesto al público en la Secretaría 
municipal, por el plazo de quince días, 
de acuerdo con el artículo 691 de la 
Ley de R. Local, donde puede ser exa
minado y oír reclamaciones. 

Cebrones del Río, 3 de octubre de 
1972.—El Alcalde, Antonio Rodríguez. 

5249 

Ayuntamiento de 
Villadangos del Páramo 

Aprobados por este Ayuntamiento 
los proyectos técnicos de abastecimien
to y distribucióñ de aguas y sanea
miento y depuración de aguas residua
les de la localidad de Villadangos del 
Páramo, confeccionados por el Sr. In
geniero de Caminos, Canales y Puertos 
D. Antonio López-Peláez Sandoval, se 
hallan expuestos al público en la Se
cretaría municipal por espacio de un 
mes, al objeto de que puedan ser exa
minados por cuantos lo deseen y pre
sentar las reclamaciones que estimen 
pertinentes. 

Villadangos del Páramo, 3 de octubre 
de 1972—El Alcalde, Senador Morán. 

5247 

Entidades Menores 

Junta Vecinal de 
Pesquera 

En cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 3, apartado 3.° del Regla
mento General de Recaudación de 14 
dé noviembre de 1968 y artículos 58, 
apartado 6.°, y 61, apartado 4° del 
Estatuto Orgánico de la Función Re
caudatoria y • del Personal Recauda
dor de 19 de diciembre de 1969; por 
imperio y ordenación de los artícu
los 742 y 743 de la Ley R. de Régi
men Local, vengo en dar a conocer 
a todas las Autoridades, Sr. Registra
dor de la Propiedad del partido y 
señores contribuyentes, el nombra
miento de Recaudador de esta Enti
dad a favor de don José-Luis Nieto 
Alba, vecino de León, siendo apto 
para serlo por pertenecer al "Grupo 



gindical Nacional de Recaudadores 
no estatales" con carnet profesional 
jiúmero 120 y no contravenir el ar
tículo 29 en incompatibilidades, de
terminado en el Estatuto Orgánico 
¿e la Función Recaudatoria y del 
personal Recaudador del Ministerio 
¿e Hacienda de 19 de diciembre 
je 1969. Diplomado en Recaudación. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y efectos. 

En Pesquera, a 29 de septiembre de 
1972.—El Presidente, (ilegible). 5237 

Administración de Justicia 
Juzgado de Primera Instancia 

número Dos de León 
Don Juan Aladino Fernández Agüera, 

Secretario de la Administración de 
Justicia del Juzgado de Primera Ins
tancia número dos de León y su 
partido. 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

ordinario declarativo de menor cuan
tía, tramitados en este Juzgado con el 
número 242/73, se ha dictado la sen
tencia que copiada en su encabeza
miento y parte dispositiva, dice así: 

«Sentencia.—En la ciudad de León, 
a veintiocho de septiembre de mil no
vecientos setenta y dos. Vistos por el 
limo. Sr. D. Gregorio Galindo Crespo, 
Magistrado Juez de 1.a Instancia del 
Juzgado número dos de León y su 
partido, ios presentes autos de juicio 
ordinario declarativo de menor cuan
tía, sobre reclamación de 112.271 pe
setas, promovidos a instancia de doña 
Segunda Diez García, mayor de edad, 
viuda de D. Santiago Ruiz Ugidos, in 
dustrial-propietaria de la firma comer
cial «Conductores Eléctricos Plásticos^ 
y vecina de San Andrés del Rabane 
do, representada por el Procurador don 
Santos de Felipe Martínez y defendida 
por el Letrado D. Adriano de Paz, 
contra D. José Esteve Santamaría, ma 
yor de edad, casado, industrial propie
tario de la firma comercial «Safe» y 
vecino deXrrao (Valencia) c/ Progreso, 
núm. 131, en situación de rebeldía. 

Fallo: Que estimando la demanda 
formulada a nombre de D.a Segunda 
Diez García, contra D. José Esteve 
Santamaría, debo condenar y condeno 
a este último, a que satisfaga a la ac-
tora la suma de ciento doce mil dos
cientas setenta y una pesetas, intere
ses legales de la misma, a razón del 
cuatro por ciento anual, desde la pre
sentación de la demanda, así como al 
pago de las costas causadas en este 
juicio. Se ratifica el acuerdo dictado 
Por este Juzgado con fecha seis de sep-
Jjembre pasado, por virtud del cual se 
decretó la retención y embargo de bie-
nes de la propiedad del demandado. 

Por la rebeldía del demandado, 
^ P ^ s e lo dispuesto en el ártículo 
'Oy de la Lev de F.niiiiriamipntn Civil. 
Así la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Por esta mi sentencia, juzgando 
en Primera instancia, lo pronuncio. 

mando y firmo. — Firmado: Gregorio 
Galindo Crespo.—Rubricado». 

Lo relacionado e inserto anterior
mente, concuerda bien y fielmente con 
su original a que me remito. 

Y para que conste, cumpliendo lo 
mandado expido el presente testimo
nio que firmo en León, el cual ha de 
sirvir de notificación en forma al de
mandado rebelde, a dos de octubre 
de mil novecientos setenta y dos.— 
Juan Aladino Fernández Agüera. 
5277 Núm.2143—385,00 ptas. 

Don Julián Jambrina Cerezal, Oficial 
de la Administración de Justicia del 
Juzgado de Primera Instancia núme
ro dos de León y su partido, en fun
ciones de Secretario. 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

que luego se hará mención, se ha dic
tado la sentencia que copiada en su 
encabezamiento y parte dispositiva, 
dice así: 

Sentencia.—En la ciudad de León, a 
veintitrés de septiembre de 1972. Vis
tos por el limo. Sr. Magistrado-Juez de 
Primera Instancia núm. dos de León y 
su partido, los presentes autos número 
203/72, sobre tercería de dominio, so
bre un solar y edificaciones, promovi
dos a instancia de D.a María Osma 
Fernández, mayor de edad, viuda y 
vecina de Valencia de Don Juan, que 
litiga en concepto de pobre, habiendo 
sido designado por la propia actora el 
Procurador D. Serafín Perrero Aparicio 
y el Letrado D. Jaime Sáenz de Miera, 
contra D. Daniel de Lera Gaitero, como 
ejecutante, representado por el Procu
rador Sr. Fernández Suárez, y D. Juan 
Antonio y D. Federico Santiago Osma 
Fernández, como ejecutados, represen
tados por el Procurador Sr. González 
Varas, vecinos todos éstos de Valencia 
de Don Juan, siendo la cuantía de la 
presente tercería de ciento veinticinco 
mil pesetas; y . . . Fallo: Que desesti
mando la demanda y sin entrar a co
nocer sobre el fondo del litigio, debo 
absolver y absuelvo a los demandados 
D. Daniel de Lera Gaitero, D. Juan 
Antonio y D. Federico Santiago Osma 
Fernández, de los pedimentos en ella 
consignados; todo ello sin expresa im
posición de costas a ninguna de las 
partes. Por la rebeldía de uno de los 
demandados, cúmplase lo dispuesto en 
el artículo 769 de la Ley de Enjuicia
miento Civil.—Así por esta mi senten
cia. Juzgando en primera instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Firmado: 
Gregorio Galindo Crespo—Rubricado. 

Lo relacionado e inserto anterior 
mente, concuerda bien y fielmente con 
su original a que me remito. 

Y para que conste, cumpliendo lo 
mandado y que sirva de notificación 
en forma al demandado rebelde, expi
do el presente testimonio que firmo en 
León, a dos de octubre de mil nove
cientos setenta y dos.—Julián Jambri
na Cerezal. 5223 

Juzgado Municipal número Dos 
de León 

Don Siró Fernández Robles, Juez 
Municipal del número dos de esta 
ciudad. 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio verbal civil seguidos en este 
Juzgado entre partes que se reseñarán, 
ha recaído sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del 
tenor literal siguiente: 

Sentencia.—En León a veintiséis de 
de septiembre de mil novecientos se
tenta y dos. — El Sr. D. Siró Fernández 
Robles, Juez Municipal del Juzgado 
número dos de esta ciudad, habiendo 
visto los presentes autos de juicio ver
bal civil número 242 de 1972, seguidos 
en éste a instancia de D. Gregorio 
Martínez Oriola, mayor de edad, casa
do, industrial y vecino de León, defen
dido por el Letrado D. Lino Fernán
dez Bajo, contra D. Rufino Benéitez, 
mayor de edad, casado, labrador y 
vecino de Palacios de Fontecha, sobre 
reclamación de cinco mil quinientas 
pesetas, y 

Fallo: Que estimando íntegramente 
la demanda interpuesta por D. Grego
rio Martínez Oriola, contra D. Rufino 
Benéitez, en reclamación de cinco mil 
quinientas pesetas e intereses legales, 
debo condenar y condeno al deman
dado a que tan pronto fuere firme esta 
sentencia, abone al actor la indicada 
suma y sus intereses legales desde la 
fecha de interposición de la demanda 
hasta la del total pago, imponiéndole 
asimismo las costas del presente pro
cedimiento. Y por la rebeldía del de
mandado, notifíquesele la presente re
solución en la forma prevenida en los 
artículos 282 y 283 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, caso de que por el 
actor no se interese la notificación per
sonal. Así por esta mi sentencia, juz
gando lo pronuncio, mando y firmo.— 
Siró Fernández.—Rubricado. 

Y para su notificación al demanda
do rebelde D. Rufino Benéitez y su in
serción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, expido el presente edicto en 
León a tres de octubre de mil nove
cientos setenta y dos.—Siró Fernández. 
E l Secretario, (ilegible). 
5278 Núm. 2144.—308,00 ptas. 

Requisitoria 
Aquilino Gabarri Borja, hijo de An

tonio y de Rafaela, natural de León, 
provincia de León, de 22 años de edad 
y cuyas señas personales son: estatura 
un metro seiscientos ochenta milíme
tros, domiciliado últimamente en Pla
za de Don Gutierre, núm. 1, León, 
sujeto a expediente por haber faltado 
a concentración a la Caja de Recluta 
número 761 para su destino a Cuerpo, 
comparecerá dentro del término de 
treinta días en el Juzgado de esta Caja 
de Recluta, ante el Juez Instructor don 
Justino Tovar Arienza, con destino en 
la citada Caja de Recluta, bajo aperci-



bimiento de ser declarado rebelde si 
no lo efectúa. 

León a dos de octubre de 1972.—El 
Juez Instructor, Justino Tovar Arienza. 

5224 

Mayistratura de Trabaja le León 
D. Luis Fernando Roa Rico, Magistra

do de Trabajo de León y su provin
cia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio gubernativo que en esta 
Magistratura se instruyen con el nú
mero 3.852 a 3.854/70 contra Antraci
tas de Caminayo, S. A., por el concepto 
de Cuotas de Seguridad Social y San
ciones para hacer efectiva la cantidad 
de un millón setecientas mil pesetas, 
he acordado la venta en pública su
basta de los bienes que a continuación 
se expresan. 

Pesetas 

Veinte toneladas de carbón 
cobles y galleta, valorado 
en . . . . . 

Doscientas toneladas de car
bón galletilla y granza va
lorado en 

Quince toneladas de carbón 
del llamado todo uno, valo • 
rado en . . . 

Cincuenta toneladas de carbón 
diño a aislan, valorado en. . , 

Un lavadero para clasificado 
de carbones con ires cribas, 
para galletilla, granza y 
grancilla, accionado con 
dos motores eléctricos de 3 
H. P. en estado de funciona
miento, valorado en 

Doscientas apeas de mina, va
radas en 

Cuatro carretillos metálicos 
con rueda de viento, valo
rados en . . . . 

Dos cintas Transportadoras 
accionadas con motor eléc
trico de unos 3 H. P., valo
radas en 

Un grupo moto bomba, marca 
Intur, con unos 25 metros 
de tubería de cuatro pulga
das valorado en 

Un camión marca Pegaso, de 
170 H.P . matla. LE-33.064, 
valorado en 

Un camión marca Pegaso, de 
160 H. P. matla. LE-38.193, 
valorado en . . . . . . . . . . 

20.000 

200.000 

7.500 

15.000 

4.000 

4.000 

2.000 

20.000 

5.000 

375.000 

375.000 

T O T A L . . . 1.027.500 
Los expresados bienes se encuentran 

depositados en Puente Almuhey en 
poder de D. Andrés Fernández Salinas 
y D, Marino Ramos Herrero, en donde 
podrán ser examinados. 

E l acto de remate tendrá lugar en 
esta Sala Audiencia el día veintisiete 
de octubre y hora de las once treinta 
de su mañana y se advierte: 

Que se celebrará una sola subas 

ta con dos licitaciones, adjudicándo
se provisionalmente los bienes al me
jor postor si en la primera alcanza 
el 50 por 100 de la tasación y depo
sita en el acto el 20 por 100 de la 
adjudicación. 

Si en la primera licitación no hu
biese postores que ofrezcan el 50 por 
100 de la tasación como mínimo, el 
Magistrado, en el mismo acto, anun
ciará la inmediata apertura de la 
segunda licitación sin sujeción a tipo, 
adjudicándose provisionalmente los 
bienes al mejor postor, quien deberá, 
en el acto, depositar el 20 por 100 
de la adjudicación. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

En León, a 3 de octubre de 1972.— 
Luis-Fernando Roa Rico.—El Secreta
rio, G. F. Valladares.—Rubricados. 
5299 Núm. 2139.-473,00 ptas . 

Magistratura de Trabajo 
N U M E R O DOS D E L E O N 

Don Luis Gil Suárez, Magistrado de 
Trabajo núm. 2 de León. 
Hace saber: Que en autos 949/72 se 

ha dictado sentencia cuyo encabéza-
miento y parte dispositiva son las si
guientes: 

Vistos los presentes autos de juicio 
laboral por el limo. Sr. Magistrado 
número 2 de León, seguido entre par
tes de una como demandante Martín 
Sacristán Fernández, asistido del Le
trado D. Juan Morano; y de otra como 
demandada Grupo Minero Regalada, 
Sociedad Anónima, no compareciente 
en juicio, sobre salarios, y 

Fallo: Que estimando la demanda 
debo de condenar y condeno a la em
presa patronal demandada Grupo Mi
nero Regalada, S. L . , a que abone al 
actor Martín Sacristán Fernández, la 
suma de ciento veinte mil ciento se
senta y cinco pesetas. 

Se advierte a las partes que contra 
este fallo pueden interponer recurso 
de suplicación en el plazo de cinco 
días, previa consignación de la canti
dad objeto de condena incrementada 
en el 20 % y depósito de la suma de 
250 pesetas caso de ser recurrente la 
demanda. 

Y para que sirva de notificación a 
la empresa demandada Grupo Minero 
Regalada, S. A., actualmente en para
dero ignorado y su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, ex
pido la presente en León a tres de oc
tubre de mil novecientos setenta y dos. 
Luis Gil Suárez.—Luis Pérez Corral.— 
Rubricados. 5276 

Anuncios particulares 
Por el Ministerio de la Gobernación 

(Dirección General de Admintistración 
Local) fue convocado curso para ob
tener el Diploma dé Recaudador, eñ 
la Escuela Nacional del Instituto de 
Estudios de Administración Local, por 
Boletín Oficial del Estado número 
154/1972. 

Habiendo concurrido el que suscribe 
José-Luis Nieto Alba, fui aprobado en 
el mismo, por lo que me es grato in
formar a las Haciendas Locales y de
más Organismos Oficiales, cuyo título 
es registrado en referido Organismo al 
núm. 14, de fecha 29 de septiembre 
de 1978, por lo que, referido Diploma 
de Recaudador, me honro poniéndolo 
a disposición de los Organismos todos, 
y sus Autoridades. 

León, 2 de octubre de 1972.—José-
Luis Nieto Alba. 
5239 Núm. 2140.--121,00ptas. 

Comunidad de Regantes 
DE SORRIBOS DE ALBA 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la R. O. de 24 de junio de 1884 y Or
den Ministerial de 13 de febrero de 
1968, se hallan depositados en la Se
cretaría del Ayuntamiento de La Ro
bla, donde lo estarán por término de 
treinta días, a contar desde el día de 
la publicación de este anuncio, los 
proyectos de Ordenanzas y Reglamen
tos de esta Comunidad en constitución, 
a fin de que todos los interesados que 
lo deseen puedan examinarlos a las 
horas de oficina y formular, en su caso, 
las oportunas reclamaciones. 

Sorribos de Alba, 25 de septiembre 
de 1972.—El Presidente, Tomás Suá
rez. 
5274 Núm. 2148—110,00 ptas. 

CAJA D E AHORROS Y M O N T E D E PIEDAD 

D E L E O N 

Habiéndose extraviado la libreta 
núm. 168.437/8 de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de León, se 
hace público que si antes. de quince 
días, a contar de la fecha de este 
anuncio, no se presentara reclama
ción alguna, se expedirá duplicado 
de la misma, quedando anulada la 
primera. 
5217 Núm. 2146—55,00ptas. 

Habiéndose extraviado la libreta 
número 114.619/5 de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de León, se 
hace público que si antes de quince 
días, a contar de la fecha de este 
anuncio, no se presentara reclama' 
ción alguna, se expedirá duplicado 
de la misma, quedando anillada la 
primera. 
5218 Núm. 2147—55,00 ptas. 

IMPRENTA PROVINCIAL 
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